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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

Núm. de recurso: 2025/REC_01/000023 

Recurrente: COMEX ACTIVO S.L. 

Recurrido: Excma. Diputación provincial de Granada 

Ponente Sr.: D. José Ignacio Martínez García 

RESOLUCIÓN Nº: 12/2025 

 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica. 

 

VISTO el recurso interpuesto por doña Vanessa Skewes Lorca, con NIE Y4115802N, 

actuando en nombre y representación de la mercantil COMEX ACTIVO S.L., NIF 

B13878624, contra la inactividad del órgano de contratación en el expediente SU5/2025 

(Suministro de 100 carpas y faldones para mesas con destino al Servicio de Fomento al 

Desarrollo Rural), por incumplimiento del plazo legal de adjudicación establecido en el 

artículo 150.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. Este Tribunal, en sesión 

del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Por resolución de la Presidencia de la Diputación provincial de Granada de 

14/04/2025 se aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE 100 CARPAS Y 

FALDONES PARA MESAS CON DESTINO AL SERVICIO DE FOMENTO AL DESARROLLO 

RURAL, mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo previsto en el art. 

159 de la LCSP, con varios criterios de adjudicación.  

El anuncio de licitación se publicó en la Plataforma de Contratación de Sector Público del 

Estado el 21/04/2025 

El valor estimado del contrato asciende a 82.280,95 euros.  
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La mesa de contratación en sesión celebrada con fecha 21/05/2025, procedió a la 

apertura del sobre único; una vez evaluadas las posibles ofertas anormalmente bajas, en 

sesión de 25/06/2025, la mesa publicó el cuadro definitivo de valoración de ofertas, 

otorgando a COMEX ACTIVO, S.L. la mayor valoración global. 

Según consta en la Plataforma de Contratación de Sector público, con fecha 27/06/2025 

se le requirió a la hoy recurrente determinada documentación, contestando esta al 

requerimiento con fecha 08/07/2025. 

El informe de la de la jefa de sección de Tramitación y Coordinación 2 del Servicio de 

Contratación de la Diputación, de fecha 11/08/202, señala que "la documentación 

aportada por la mercantil no acredita suficientemente la solvencia técnica conforme a los 

requisitos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares" y 

proponiendo que se conceda un plazo a COMEX ACTIVO, S.L. de tres días para aportar a 

siguiente documentación: 

1. Certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la 

Seguridad Social en que conste que se emite a los efectos de contratar con el 

Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre. 

2. Acreditación de la solvencia económica conforme a los requerimientos del 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 

3. Acreditación de la solvencia técnica mediante certificado expedido o visado por 

el órgano competente para las prestaciones realizadas a una entidad del sector 

público y mediante certificado expedido por el sujeto privado si se trata de 

prestaciones realizadas a sujetos privados. 

4. Compromiso de adscripción de medios conforme a lo determinado en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares. 

 

SEGUNDO: Doña Vanessa Skewes Lorca, con NIE Y4115802N en nombre y 

representación de la mercantil COMEX ACTIVO S.L., NIF B13878624, presentó, ante este 

Tribunal, recurso especial en materia de contratación contra la inactividad del órgano de 

contratación en el expediente SU5/2025, al considerar que, conforme al artículo 150.4 de 

la LCSP, debió adjudicarse el contrato en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 

aportación de documentación efectuada el 08/06/2025. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO: Incompetencia del tribunal. 

En primer lugar, hay que declarar la incompetencia de este Tribunal para conocer del 

recurso en virtud de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante LCSP), el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía y el Reglamento provincial 

que lo regula (BOP de 31/12/2012), por dos razones: 

La primera es que el contrato tiene un valor estimado de 82.280,95 euros, por lo tanto, 

inferior al umbral de cien mil euros que exige el artículo 44.1.a) de la LCSP para que un 

acto o una decisión de un contrato de suministros pueda ser objeto de este recurso. 

La segunda es que la supuesta inactividad de la Administración alegada no encaja en 

ninguno de los supuestos del artículo 44.2 de la LCSP que define los actos que pueden 

ser objeto de este recurso. 

A la vista de lo anterior, por razones de economía procesal, no procede entrar en 

mayores consideraciones.  

 

VISTOS los preceptos legales de aplicación, 

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha, 

ACUERDA 

PRIMERO. Inadmitir el recurso interpuesto por doña Vanessa Skewes Lorca, con NIE 

Y4115802N actuando en nombre y representación de la mercantil COMEX ACTIVO S.L., 

NIF B13878624, contra la inactividad del órgano de contratación en el expediente 

SU5/2025 (Suministro de 100 carpas y faldones para mesas con destino al Servicio de 

Fomento al Desarrollo Rural), por incumplimiento del plazo legal de adjudicación 

establecido en el artículo 150.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, tanto 

por no superar el contrato los cien mil euros de valor estimado, como por no poder ser la 

supuesta inactividad objeto de recurso. 

SEGUNDO. Remitir las actuaciones al órgano de contratación de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada para su tramitación, con notificación a los interesados, de 
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conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

TERCERO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso, por lo que no procede la multa prevista en al artículo 58 de la 

LCSP. 

CUARTO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el procedimiento. 

Esta resolución es directamente ejecutiva y contra la misma solo cabe la interposición de 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la recepción de la notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 

11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

PRESIDENTE 

D. Ildefonso Cobo Navarrete 

VOCAL VOCAL 

D. Jose Miguel Carbonero Gallardo 

D. José Ignacio Martínez García 
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